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PANORAMA POLITICO ECONÓMICO

CRECIMIENTO – ESTATILIDAD - FORTALEZA
PIB 2014: 4.7 % 
PIB 2015: 3.1 %
PIB 2016: 4.1 %

Est. 2017 4.2 %
Guaraní. La moneda mas antigua de Sud

1er. Exportador mundial de Energía Eléctrica. 
1er. Exportador mundial de azúcar orgánica. 
2do. Productor y exportador mundial de Stevia. 
2do. Productor mundial de Tung. 
4to. Exportador mundial de Soja. 
4to. Exportador mundial de carbón vegetal. 
4to. Exportador mundial de almidón de mandioca. 
4to. Exportador mundial de Aceite de Soja. 
6to. Productor mundial de Soja. 
6to. Exportador mundial de carne (2do en Latam). 

ESTABILIDAD - CONTINUISMO
Actual Presidente: Horacio Cartes (Partido
Colorado), en el poder hasta Ago/18.
Principal candidato a sucederlo: su ex
Ministro de Hacienda, Santiago Peña.
En sus cargos desde Agosto 2013:
- Ministro de Industria y Comercio Sr.

Gustavo Leite,
- Ministro de Salud Pública y Bienestar

Social Dr. Antonio Barrios
- Directora General de la Dirección Nacional

de Vigilancia Sanitaria (DNVS) Q.F. María
Auxiliadora Vargas, quien inclusive está
desde el Gobierno anterior (única con este
status).

Si es electo Santiago Peña, la proyección es de
continuar políticas actuales, incluyendo
autoridades.



PANORAMA DEL SECTOR DE CUIDADO DEL HOGAR

Variación últimos 5 años
El mercado se mantuvo estable hasta el año 2014 y en el 2015 tuvo un
crecimiento del 4% para el rubro Cuidado del Hogar.
•Barreras al comercio (arancelarias y para-arancelarias) a destacar en la
actualidad LPI (Licencia previa de importación)

CAEDHPA fue fundada en el 2009 (7 años) 
•Cantidad de asociados: 35 Socios (77 % de 
crecimiento desde su fundación) 
Empresas Nacionales: 29  
Multinacionales: 6

Cifras del sector 
 Tamaño del mercado aprox. 
 Aseo del Hogar 2016: Usd 65 millones



LEY QUE PROHÍBE EL USO DEL TRIPOLIFOSFATO

2008 2009 2010 2011
RESOLUCIÓN MIC 1029 Requisitos para el 

cumplimiento de las Licencias Previas de Importación 

para productos Domisanitarios y PC. 

RESOLUCION SEAM 1339 Prohibición del 

tripolifosfato

DECRETO MH 3214 Endurecimiento de requisitos 

de Licencias Previas.

DECRETO MH 3216 Prohibición del tripolifosfato

Acciones Judiciales (Recursos de Amparo y 

Acción de Inconstitucionalidad ante la CSJ

Transcurrió sin mayores problemas.

Paralelamente, las empresas ya iniciaron los 

trámites de Registros Sanitarios de productos sin 

tripolifosfato

Mar/11: Diputado presentó Proyecto de Ley 

“QUE PROHÍBE EL USO DE TRIPOLIFOSFATO DE 

SODIO EN DETERSIVOS EN PARAGUAY”. 

Abr/11: Sin dictamenes de comisiones, fue 

aprobado el proyecto y paso a Senadores.

Fue analizado en 3 Comisiones del Senado,  

aconsejaban aprobación CON MODIFICACIONES.

Jul/11:  Aprobacion por Sanción Ficta la Ley 

N°4397     Ago/11: Promulgacion de Ley 4397 

Prohibición del tripolifosfato - Vigencia el Oct.

Oct/11: Decreto MSPyBS 7505 Reglamentación 

de la Ley de Prohibición del tripolifosfato. 

Trabajado con gremios

2012 2013 2014 2015….. 2017
Oct/12 - Resolucion DNVS 728 amplió el alcance de la 

Ley a detergentes líquidos

Nov/12. AIDA presenta  un recurso de Amparo , por lo 

que la DNA empezó a exigir la presentación de los 5 

documentos de no contenido de tripolifosfato:

1. Certificado del país de origen de entidad equivalente 

a la SEAM

2. Certificado del país de origen de entidad equivalente 

al MSPBS

3. Certificado de inspección del MSPBS 

4. Certificado de inspección de la SEAM

5. Certificado expedido por el Laboratorio Nacional 

habilitado

Did/12 - Empresas  accionan contra Resolucion

Entre Ene y May, no se puedo despachar ninguna 

importación de Domisanitarios.                       

May/13: empresas accionan contra ley (Arts. 2, 3 

y 4) de la Ley , teniendo curso favorable por la 

CSJ. - Posteriormente este grupo de empresas 

pudo importar sin la presentación de los 5 

documentos.                                                               

Algunas empresas conseguieron  los documentos 

de origen, de modo a que las empresas que no 

presentaron la acción puedan seguir importando.

Las empresas que presentaron la Acción de 

Inconstitucionalidad siguen importando sin 

inconvenientes.

Después de un arduo trabajo con las matrices se 

consiguieron ambos documentos de origen 

(Autoridad Sanitaria y Autoridad del Ambiente) 

por lo que también están importando sin 

inconvenientes con la presentación de los 5 

documentos exigidos por la DNA (a raíz del 

Amparo promovido por AIDA en el 2012).

 Ningún producto de las empresas Socias de 

CAEDHPA cuentan con tripolifosfato en su 

formulación. 

Sigue vigente la ley… pero sin generar trabas 

insalvables para importadores



TIEMPOS Y COSTOS DE EMISIÓN

TIEMPO DE EMISIÓN: 12 días en promedio

COSTO: USD 100

REGISTROS SANITARIOS
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DOMISANITARIOS RI y RII
TIEMPO PROMEDIO EN SEMANAS
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HP, COSMÉTICOS Y PERFUMES G1 y G2
TIEMPO PROMEDIO EN SEMANAS

COSTO DEL REGISTRO: USD 430



AVANCES REGULATORIOS
- Decreto N° 2882 de Dic. 2014 para “Domisanitarios”. Creación de la NSO o

Notificación Sanitaria Obligatoria. Permitió reducir tiempos en la emisión de los RS

de un promedio de 20 semanas a 6 semanas.

- Implementación del RUE (Registro Único de Empresas) de Ene/2015. Permitió

reducir en tiempo y costo todos los tramites en DNVS.

- Realización de Capacitaciones en conjunto con la Autoridad Sanitaria, dirigida a

las empresas del rubro.

- Eliminación de la Codificación de muestras para el análisis (ahora se envía directo

al laboratorio, representa un ahorro de hasta 48 hs.)

- Impulsamos a que el sector público consensue con el sector privado temas de

interés para la posición país en temas específicos, Ej. Mercosur.



OBJETIVOS Y DESAFIOS

- Apoyo a Implementación de modelo de

NOTIFICACION para R1.

- Desarrollo de la industria nacional

- Digitalización de procesos en DNVS

- Reglamentación de Agotamiento de stock

- Apoyo a Fortalecer la vigilancia del mercado

- Sustentabilidad de CAEDHPA

- Apoyo al desarrollo de servicios regulatorios.


